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Señores  
JUZGADO SEGUNDO (2°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA.  
E. S. D. 
 
Referencia: Proceso promovido por JUAN CARLOS FONTALVO PIZARRO Y OTROS 
contra AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA y OTROS Llamada en 
garantía: SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A. ASEGURADORA DE CRÉDITO Y 
DEL COMERCIO EXTERIOR Rad.: 080013333002-2020-00119-00 
 

-SOLICITUD DE ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL-  

 

Quien suscribe, RICARDO VÉLEZ OCHOA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía número 79.470.042 de Bogotá, abogado en ejercicio, 

portador de la Tarjeta Profesional número 67.706 del C. S. de la J., obrando en mi condición de 

apoderado judicial de SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A ASEGURADORA DE 

CRÉDITO Y DEL COMERCIO EXTERIOR -en adelante SEGUREXPO- en el proceso 

de la referencia, de acuerdo con el poder que obra en el expediente, y que vuelvo a aportar, por 

medio del presente escrito, presento la siguiente solicitud: 

 

En primer lugar, se reitera lo afirmado en memorial presentado por Mónica Andrea Orjuela 

Cortés, Representante Legal de SEGUREXPO, en cuanto a que la anterior apoderada de 

SEGUREXPO, la doctora Maria Alejandra Arboleda Toro, falleció el pasado 27 de agosto de 

2022. En consecuencia, siguiendo lo dicho por el numeral 2 del artículo 159 del Código General 

del Proceso, debe entenderse que el presente proceso se interrumpió desde el 27 de agosto de 

2022 y hasta el 24 de octubre de 2022, fecha en la cual, mediante memorial independiente, se me 

designó como apoderado. Por lo anterior, se debe declarar la nulidad de cualquier actuación o 

providencia que se haya realizado en este lapso. 

 

Dejando claro lo anterior, me permito solicitar acceso al expediente digital del proceso. 

 

Respetuosamente, 

 

 

RICARDO VÉLEZ OCHOA 
C.C. No 79.470.042 de Bogotá 
T.P. No 67.706 del C.S. de la J.   
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